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ACUERDO No. 1420 DE 2002

(Mayo 9)

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. 1410 del 17 de abril de 2002”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en desarrollo del parágrafo del artículo sexto del Acuerdo 1331 del 13 de diciembre de 2001,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Aclarar el Acuerdo No. 1410 del 17 de abril de 2002, en el sentido de precisar que la terna para proveer el cargo de Director Administrativo de la Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó se formula ante el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Medellín.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y se publicará en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presienta
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